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Vito Alessio Robles

vito aLessio RobLes. Imagen tomada del libro:  
CasasoLa, Gustavo, Historia Gráfica de la Revolución Mexicana, 

México, Editorial F. Trillas, 1960, p. 968.

vito aLessio RobLes nació en Saltillo, Coahuila, el 14 de 
agosto de 1879. Ingeniero militar de profesión, ascendió 
hasta el grado de General y tomó parte en numerosas 
batallas de la Revolución Mexicana. Fue un prolífico histo-
riador, periodista y un notable político y diplomático. 
Como soldado institucional peleó contra Francisco I. 
Madero en Chihuahua, pero más tarde se adhirió a la 
causa revolucionaria. Tras la traición huertista se separó 
del Ejército y se enlistó en la División del Norte. Fungiría 
como secretario de la Convención Revolucionaria reunida 
en Aguascalientes durante 1914. En Austin, Texas, se 
dedica a la investigación histórica. A su regreso a México, 
en 1930, se consagra por completo a la academia. Impartió 
cátedra, dictó conferencias, escribió libros y artículos. 
Miembro de número de la Academia Mexicana de la Historia, 
muere en la Ciudad de México el 11 de junio de 1957.

De su vasta obra destacan: Bibliografía de Coahuila 
(1927), Francisco de Urdiñola y el norte de la Nueva España 
(1931); Saltillo en la historia y en la leyenda (1934); Los 
Tratados de Bucareli (1937); La Primera Imprenta en las 
Provincias Internas de Oriente: Texas, Tamaulipas, Nuevo 
León y Coahuila (1939); Alejandro de Humboldt. Su vida 
y su obra (1940); Las condiciones sociales en el norte de la 
Nueva España (1945).

Fotografía de portada: El Teatro Morelos, lugar en donde  
       se llevó a cabo la soberana convención revolucionaria, 1914.  

sinafo, Fototeca nacional-inah.  
imagen tomada del libro: La Soberana Convención de Aguascalientes,  

       1914-1989, méxico, instituto cultural de aguascalientes  
      y Gobierno del estado de aguascalientes, 1990, p. 109.

El Comité para la Conmemoración del Centenario 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través del Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México, presenta 
la Colección “Biblioteca Constitucional”. El propósito 
es reunir las obras clásicas en la materia, así como 
nuevas investigaciones que nos permitan conocer 
el proceso que culminó con la promulgación de la 
Carta Magna que nos rige y la evolución que ha 
tenido durante su vigencia.

La lectura de los textos constitucionales que se 
han dado los mexicanos a lo largo de su historia es  
indispensable para comprender las grandes trans-
formaciones políticas, económicas, sociales y cultu-
rales generadas por las revoluciones que han definido 
la historia nacional: la Independencia, la Reforma 
liberal y la Revolución social.

La “Biblioteca Constitucional” busca contribuir 
a la cultura jurídica al hacer efectivos los tres ejes 
rectores que los Poderes de la Unión establecieron 
en su Acuerdo del 5 de febrero de 2013: recordar la 
trascendencia histórica del texto constitucional y su 
contribución al desarrollo político, económico y 
social del país; difundir su contenido y concientizar 
sobre la necesidad del cumplimiento cabal de sus 
postulados, y reflexionar sobre los mejores mecanismos 
para hacer efectivos los derechos fundamentales en 
ella consagrados.

La Convención Revolucionaria de Aguascalientes de Vito Alessio 
Robles es una fuente esencial para conocer el desarrollo de la asamblea 
más representativa de la Revolución, en cuyo seno se discutieron 
propuestas radicales para resolver los grandes problemas nacionales.

En breves capítulos, bien escritos, apoyado en documentos, en 
sus memorias y recuerdos, el autor nos da la historia de la Conven-
ción, con la descripción de sus principales actores, de quien nos ofrece 
breves y valiosos retratos. 

Su narración está llena de colorido: nos transporta al ambiente 
de fiesta con el que recibieron a los delegados en la Ciudad de Aguas-
calientes y describe la inauguración de la asamblea; narra la decisión  
de la asamblea de declararse en rebeldía, al negarse Carranza a aceptar  
su destitución, y la forma en que se fracturó la Convención Revolu-
cionaria, quedando de una parte la alianza de Villa y Zapata, quienes 
sostuvieron al gobierno de Eulalio Gutiérrez, y de la otra, Carranza  
y la mayoría de los generales constitucionalistas, incluido Álvaro 
Obregón. A estos acontecimientos siguió la ocupación de la Ciudad 
de México por el Ejército Libertador del Sur y la División del Norte, 
quienes instalaron el gobierno convencionista en la capital, dando 
inicio a la guerra civil entre las corrientes revolucionarias.  Termina 
con las derrotas de Villa en el Bajío ante el ejército comandado por 
Obregón. A manera de conclusión hace un breve balance de la obra 
programática de la Convención, a la que califica como una asamblea 
preconstituyente, cuyo legado quedó para la posteridad. Su autor 
fue un actor y testigo privilegiado, al haber sido delegado y secretario 
técnico de la histórica Convención. 

En el Centenario de esta trascendental asamblea, el Universidad 
de Aguascalientes y el Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México se congratulan de presentar su reedición 
al público lector.
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l 30 de mayo de 1980, el licenciado Salvador Azuela, que en 
aquel momento presidía el Patronato del Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, envió a don Alejan-
dro Topete del Valle el ejemplar de un libro que es, quizá, uno de los 
más interesantes, amenos y documentados que se han escrito sobre la 
Convención Revolucionaria de Aguascalientes.

La primera edición de ese libro salió a la luz pública en 1979, jus-
tamente para conmemorar el centenario del nacimiento de su autor, 
Vito Alessio Robles, un hombre excepcional que fue actor y testigo 
privilegiado de la Convención de 1914, histórico acontecimiento al 
que asistió como delegado y como secretario de la Mesa Directiva 

La curiosidad, las dudas y la incertidumbre de algunos que “se 
han vuelto casi locos, sin comprender absolutamente nada”, motivó 
a Vito Alessio Robles a publicar una columna en la revista Todo que 
apareció con regularidad a mediados del siglo xx. En ella, el ilustre 
ingeniero, militar y polígrafo coahuilense, trató de mostrar a sus lec-
tores los detalles de una historia compleja y contradictoria, en don-
de la voluntad de diálogo y entendimiento entre las distintas fuerzas 
revolucionarias representadas en la Convención de 1914 dio paso a 
un largo y funesto periodo de violencia en el que, uno a uno, fueron 
asesinados los principales caudillos revolucionarios. 

E



Ahora que conmemoramos el Centenario de la Soberana Conven-
ción Revolucionaria de Aguascalientes de 1914, bien podemos imagi-
nar el bello escenario aquicalidense recreado en la obra de Vito Ales-
sio Robles: el clima agradable y el ambiente hospitalario de la ciudad, 
sus frondosas alamedas, sus arriates llenos de flores, la cálida energía 
de sus fuentes termales y la tranquilidad de sus templos, plazas y par-
ques, alterada sólo por el bullicio de los automóviles militares y el 
lento caminar de centenares de soldados con las tradicionales cananas 
cruzadas en el pecho. 

Podemos también traer a la memoria la incesante actividad en los 
salones de los principales hoteles de la ciudad, en donde los generales 
y oficiales de las distintas fuerzas revolucionarias se reunían para es-
cuchar música y tomar cerveza, al compás de las notas de los corridos 
revolucionarios. Y en el hoy histórico Teatro Morelos resuenan toda-
vía las explosiones de entusiasmo y la voz sonora del General Obregón 
exigiendo a los presentes protestar ante la enseña nacional y estampar 
su firma en el blanco de la Bandera con el compromiso de cumplir y 
hacer cumplir los acuerdos de la Convención. 

Lo que ocurrió después es parte de nuestra historia y abundante 
materia de reflexión para los historiadores, gobernantes, legisladores y 
ciudadanos que se interesan en ella. Pero indudablemente, a cien años 
de distancia, lejos de haber disminuido ese interés, hoy existe un re-
novado impulso por estudiar y comprender la sustancia de los debates 
de una asamblea en la que pareció por un momento que la palabra y 
la fuerza de los buenos argumentos podían sobreponerse al engaño, a 
la suspicacia y a la violencia política.   

Por todo ello, el Honorable Congreso del Estado de Aguasca-
lientes, como parte del programa de actividades conmemorativas del 
Centenario de la Soberana Convención Revolucionaria de Aguasca-
lientes de 1914, se suma con agrado a la iniciativa de la publicación de 
tres libros que, indudablemente, enriquecerán el análisis y la reflexión 
sobre este tema. 

El primero es la reedición de La Convención Revolucionaria de 
Aguascalientes de Vito Alessio Robles al que hemos hecho referencia 
anteriormente, un clásico imprescindible de nuestra historia que hoy 

es imposible conseguir en las librerías. El segundo es un libro inédito 
de Felipe Arturo Ávila Espinosa, Las corrientes Revolucionarias y la 
Convención de Aguascalientes, en donde el autor defiende la tesis de 
que el programa de gobierno de la Convención era básicamente el 
proyecto revolucionario zapatista, enriquecido con las propuestas de 
los delegados de la División del Norte. Y finalmente, nos complace 
ofrecer a los lectores Los hombres de la Soberana Convención Revolu-
cionaria del historiador Carlos Betancourt Cid, obra que reúne más 
de doscientas semblanzas biográficas de los principales protagonistas 
de la Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes. 

Cuenta Vito Alessio Robles que al día siguiente de la sesión del 
juramento a la Bandera (14 de octubre de 1914), en la Ciudad de 
Aguascalientes prevalecía un ambiente de alegría desbordante, y que 
al llegar la noche, seguramente debido a los excesos de los convencio-
nistas, se transfiguró en pasión desenfrenada, gritos y balazos.

Lejos de ser una simple anécdota del fuerte viento que barrió a 
México, los desagradables incidentes que esa noche perturbaron la 
tranquilidad de nuestra ciudad, Aguascalientes, muestran la relevan-
cia histórica que tiene la Soberana Convención Revolucionaria que 
fue, en su momento, el intento más logrado de conferir una especial 
dignidad a la palabra como elemento fundamental de comunicación 
y entendimiento entre los seres humanos.  Y como bien advirtió el 
experimentado editor y humanista Salvador Azuela en su discurso de 
ingreso a la Academia Mexicana de la Lengua: “A las grandes revolu-
ciones las prepara y consuma la palabra”.

◆
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Celebrar los 100 años

Mario Andrade Cervantes

reCtor de la universidad autónoma de aguasCalientes

elebrar los cien años de la Convención Revolucionaria en 
Aguascalientes es una excelente oportunidad para reconstruir 

nuestra memoria sobre la Revolución Mexicana, pero también sobre las 
posibilidades de la política. Porque pensar la Convención Revolucionaria 
es también pensar la construcción del Estado posrevolucionario, en un 
gran arco que involucra los momentos más claros de la consolidación 
democrática en el país.

La Convención Revolucionaria fue un momento luminoso en el 
que los generales y gobernantes revolucionarios imaginaron, utópi-
camente quizá, no sólo la oportunidad pacífica de la discusión y la 
reflexión sobre los grandes problemas nacionales, en uno de los años 
más críticos en la historia nacional, sino también convocaron la imagi-
nación para las grandes soluciones a las históricas problemáticas del 
país. Ciertamente contribuyó a prefigurar una asamblea en la que se 
pudiera construir una nueva Constitución, y con ello anticipó la 
posibilidad de la democracia en México.

Como sabemos, la Soberana Convención no pudo consolidar su 
gobierno frente a las diferentes fuerzas revolucionarias. No obstante, 
la utopía revolucionaria tuvo su mejor expresión en esta asamblea, al 
pensar que los hombres y mujeres pueden hacer una revolución para 

C

*Maestro en Administración.

c. 1905

Vito Alessio Robles 

Autor: Casasola. Formato: 02 - Hasta 5.1 - 7.6 cms (2 - 3 pulgadas).
México, ConaCulta, inaH, sinaFo Fototeca Nacional. Fondo: A - Archivo Casasola, 
Núm. Inventario: 9042. 
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Vito Alessio Robles: actor 
y testigo de la Convención

Patricia Galeana 

instituto naCional de estudios HistóriCos 
de las revoluCiones de méxiCo

a Convención Revolucionaria de Aguascalientes de Vito Alessio 
Robles es una fuente esencial para conocer el desarrollo de 

la asamblea más representativa de la Revolución, en cuyo seno se 
discutieron propuestas radicales para resolver los grandes problemas 
nacionales. Su autor fue un actor y testigo privilegiado, al haber sido 
delegado y secretario técnico de la histórica Convención. En el Cen-
tenario de esta trascendental asamblea, el H. Congreso del Estado 
de Aguascalientes, LXII Legislatura la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes y el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México se congratulan de presentar su reedición al 
público lector.

Formado en la disciplina del Colegio Militar y del Ejército Federal, 
al que renunció luego del asesinato de Madero, don Vito Alessio Robles 
se convirtió en un destacado historiador después de su participación en 
la vorágine revolucionaria. Su vasta obra historiográfica incluye estu-
dios sobre la historia colonial de su natal Coahuila y Texas; biografías 
de personajes ilustres como Alejando von Humboldt y Miguel Ramos 
Arizpe; su testimonio sobre la campaña presidencial de José Vasconcelos, 
en la que fue uno de sus entusiastas promotores; asimismo, la presente 
crónica y análisis de la Convención.

L
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un mejor gobierno, más allá de caciques y caudillos, y desde luego 
para mejorar las condiciones de vida de la población en general. Esta 
simple utopía ha marcado sin duda la historia mexicana y a ella nos 
unimos en los festejos centenarios de la Convención Revolucionaria.

Aprovecho la oportunidad para agradecer al Instituto Nacional 
de Estudios Históricos de las Revoluciones de México (ineHrm) la 
oportunidad de compartir con esta gran institución un programa 
académico, un coloquio y publicaciones, para que la memoria no se 
pierda y con ello mantengamos vivos nuestros ideales como Nación.

Se lumen proferre

◆
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Casi todo lo publicado hasta ahora, sobre dicha asamblea, se basa en los 
venales infundios y en las versiones embusteras que aparecieron en 
los diarios El Pueblo y El Liberal, de la ciudad de México, sostenidos 
por Carranza (…)3

En breves capítulos, bien escritos, apoyado en documentos, en sus 
memorias y recuerdos, el autor nos da la historia de la Convención, 
con la descripción de sus principales actores. 

Explica los antecedentes de la Convención en la ruptura entre 
Villa y Carranza, que le tocó presenciar de cerca. Refiere la batalla y 
toma de Zacatecas por la División del Norte, y la forma en que Carranza 
impidió el avance de Villa hacia la capital del país al amagar con las 
fuerzas de Pablo González la retaguardia de Villa y cortarle el sumi-
nistro de combustible para los trenes de la División del Norte. Reseña 
a continuación los contactos de un sector del Ejército del Noreste 
constitucionalista con el villismo en Torreón, y las negociaciones entre 
Villa y Obregón en Chihuahua, para impedir el enfrentamiento  
militar entre ambas fuerzas. Como mencionamos, en esos momentos 
don Vito estaba comisionado con el Primer Jefe, por lo que pudo 
constatar la postura de Carranza desconociendo esos acuerdos y con-
vocando a una junta de jefes militares y civiles constitucionalistas en 
la Ciudad de México. 

Don Vito relata que fue invitado a participar en la Convención 
como representante del General Eduardo Carrera, porque cuando 
renunció al Ejército Federal y se unió a la Revolución, lo hizo en las 
filas del general tamaulipeco Alberto Carrera Torres y fue éste quien 
intercedió para que el joven ex federal asistiera a esa importante asamblea 
revolucionaria. 

Su narración está llena de colorido, nos transporta al ambiente de 
fiesta con el que recibieron a los delegados en la Ciudad de Aguas-
calientes y describe la inauguración de la asamblea. Ofrece breves y 
valiosos retratos.

De Eulalio Gutiérrez escribió: “Cuadrado de espaldas, fornido, 
busto grande, piernas cortas y pies enormes, su fisonomía era de una 

3. Vide p. 291. 

Una de las facetas destacadas del autor es la de periodista: además 
de dirigir El Heraldo y El Demócrata, fue un asiduo colaborador de 
El Universal y Excélsior, así como de muchos periódicos locales mexi-
canos y de Estados Unidos. En la revista Todo le pidieron que escribiera 
una crónica de la Convención, que muchos consideraban caótica e inin-
teligible, a lo que don Vito accedió:

Voy a complacer a los que han solicitado esta aportación mía a la historia 
de la Revolución, entresacando de mis Memorias, los principales episodios 
que a la Convención se refieren, procurando mantenerme siempre en el 
plano de la mayor imparcialidad.1

Fue así que de las crónicas periodísticas nació la presente obra. Alessio 
Robles inicia dando cuenta de cómo militó un tiempo en la División 
del Norte de Francisco Villa. Cuando se produjo la ruptura del Cen-
tauro del Norte con Venustiano Carranza, don Vito se encontraba 
bajo las órdenes del Primer Jefe Constitucionalista. Fue nombrado 
delegado en la Convención de Aguascalientes como representante del 
General Eduardo Carrera en octubre de 1914 y fue electo uno de los 
cuatro secretarios de la asamblea revolucionaria. 

Refiere que mantuvo una postura independiente con respecto al 
villismo, al zapatismo y al constitucionalismo:

Yo no formé parte de ninguno de los tres grupos. Puedo relatar los hechos 
con la mayor imparcialidad. Además día a día, apunté más impresiones. 
Las tengo a la vista, lo mismo que la versión taquigráfica de los debates de 
la mayoría de las sesiones. Sobre dichos apuntes y versiones bordaré esta  
serie de capítulos. Procuraré hacerlo en la forma más objetiva, rectificando 
de paso muchas de las noticias falsas publicadas en aquellos días por la 
prensa de la ciudad de México.2 (...)
Hemos querido hacer una historia objetiva de la Convención Revolucio-
naria de Aguascalientes, que estimamos, no se ha escrito hasta la fecha. 

1. Vide p. 24 de la presente edición. Las páginas a las que se remite de aquí en 
adelante corresponden a esta edición. 
2. Vide pp. 24 y 25.
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que todos los delegados juraran ante la bandera ese compromiso y que 
estamparan su firma en el lábaro patrio. 

El General Villarreal, como primer presidente de la Asamblea, 
prestó el primer juramento:

“—Ante esta bandera, por mi honor de ciudadano armado, protes-
to cumplir y hacer cumplir las decisiones de esta Convención.”6

Luego, Obregón, Eduardo Hay y otros delegados, con emotivos 
discursos, dieron su palabra de que cumplirían con los acuerdos de la 
asamblea, seguros de que reinaría la concordia y la buena voluntad. 

La Convención se declaró soberana, y para hacer efectiva su autori-
dad los delegados decidieron que era necesario hacer a un lado a los 
tres grandes caudillos: Venustiano Carranza, Francisco Villa y Emiliano 
Zapata. La mayoría de los representantes ahí reunidos consideró que 
para mantener la unidad de los revolucionarios, lograr la pacificación 
completa del país y la formación de un nuevo gobierno que pusiera 
en práctica las principales reformas para responder a las demandas de 
la población, se requería prescindir de los tres más importantes líderes 
revolucionarios.

El autor describe con amenidad y objetividad, día con día, la trama 
que tiene lugar en la Convención. Con información de primera mano, 
con opiniones propias y de otros actores, nos ofrece la mirada desde 
dentro de la asamblea deliberante. Da cuenta del humor de los princi-
pales participantes, la jocosidad de algunas intervenciones de los dele-
gados, las verdaderas razones por las cuales en ocasiones se suspendían las 
sesiones públicas y se convertían en sesiones secretas, y lo que ocurría 
tras bambalinas en los días en que no había sesión. Analiza la política 
que hacían varios de los principales actores en los pasillos y fuera del 
recinto, así como la manera en que se tejían los acuerdos entre las dife-
rentes corrientes. Esta valiosa información no se obtiene en otras fuentes 
primarias para el estudio de la Convención: el diario de los debates, los 
archivos de la asamblea y las crónicas periodísticas de esos días.

Don Vito narra con detalle la forma en que Carranza, al enterarse 
de que la Convención estaba discutiendo e iba a aprobar su retiro del 

6. Vide p. 136. 

viveza extraordinaria con rasgos de tibetano o de mongol (…) Era de 
gran inteligencia natural y generalmente muy apreciado por todos los 
revolucionarios”. A Obregón lo describe de la siguiente manera: “Era 
de una actividad extraordinaria, extremadamente insinuante. Sabía 
ganarse las simpatías de todos por la amenidad de su conversación 
pletórica de anécdotas y chistes. Alto, robusto, frente amplia, ojos 
claros, muy expresivos y con reflejos felinos (…)”. De Felipe Ángeles se-
ñala: “era indudablemente el delegado más culto en aquella numerosa 
asamblea, atento con todos, de una gran modestia, parco y conciso en 
el hablar, se distinguió siempre por su extrema ponderación”. De An-
tonio I. Villarreal destaca: “De estatura mediana, complexión robusta, 
moreno cetrino, ojos grandes y expresivos, frente amplia, cabellera 
naturalmente rizada, nariz recta, bigote arriscado, tenía aspecto mo-
risco. Muy insinuante, sobre todo cuando se trataba de reclutar adep-
tos para su candidatura presidencial, pero predisponían en su contra 
la lentitud en el hablar, como si midiera cuidadosamente cada una de 
sus palabras, (…) sus exageradas reservas, sus hondas pasiones y su 
incontenible ambición, que lo hacían aparecer como un ave de presa 
dispuesta a saltar sobre el sillón presidencial, que entonces y también 
por muchos años, constituyó su más cara obsesión”.4

Refiere que la atmósfera inicial de la asamblea estaba llena de expec-
tativas y esperanza:

(…) el ambiente era magnífico. Era una reunión de hombres sencillos ins-
pirados en un gran patriotismo para resolver todas las cuestiones arduas y 
lograr la unificación de todos los revolucionarios, con lo cual se lograría la 
pacificación del país y el resurgimiento de una patria grande y respetada.5

El comienzo de las sesiones parecía muy promisorio. Estaban reuni-
dos los delegados del constitucionalismo y del villismo para tratar de 
zanjar sus diferencias y se invitaría a los zapatistas a que se sumaran a 
ella. Todos parecían dispuestos a comprometerse plenamente con 
lo que ahí se discutiera y aprobara. Como prueba de ello, Obregón propuso 

4. Vide pp. 127-130. 
5. Vide p. 131. 
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Álvaro Obregón y el representante de Pablo González, quienes estu-
vieron de acuerdo en que era una medida necesaria para alcanzar la 
unidad revolucionaria. 

Señala también cómo se construyó la candidatura de Antonio I. 
Villarreal para la Presidencia de la República, sostenido por casi todos 
los delegados constitucionalistas, y cómo se cayó por tierra esa candi-
datura al vetarla los delegados zapatistas. Ante ello, Álvaro Obregón 
maniobró hábilmente y propuso la candidatura de Eulalio Gutiérrez, 
que fue la que se impuso, pero que al ser una candidatura sin respaldo 
real de ninguna de las corrientes revolucionarias, no pudo consolidar 
su gobierno y se convirtió pronto en un factor que contribuyó a la 
ruptura de la Convención. 

Días después, cuando la Convención ya había votado por la separa-
ción de Carranza y de Villa de las jefaturas de sus ejércitos, Villa aceptó 
la decisión y envió su posición en un telegrama entregado a su represen-
tante Roque González Garza en la que decía:

«Sé que don Venustiano Carranza impone, entre otras condiciones, 
para retirarse del Poder Ejecutivo y de la Jefatura del Ejército Constitu-
cionalista, que yo abandone el mando de la División del Norte. Siendo 
tan grande el bien que resultará al país con la eliminación del señor Ca-
rranza, al grado de que para lograrlo estaba yo resuelto a que se derra-
mara más sangre de compatriotas, sírvase usted declarar, a mi nombre, 
ante esa Convención, que estoy dispuesto a separarme del mando de 
mi División y que espero respetuoso las órdenes de esa Convención.»10

Al conocer Villa la negativa de Carranza a dejar el poder, el Centauro del 
Norte le escribió al General Felipe Ángeles para que comunicara a la 
asamblea la siguiente declaración:

«Quedo enterado de lo que se sirven manifestarme sobre las condiciones 
que trata de imponer el señor Carranza para retirarse del poder, y yo, por 
mi parte, propongo para la salvación de la patria, no sólo retirarme de la 

10. Vide p. 311.

Poder Ejecutivo, maniobró para desconocer a la asamblea revolucio-
naria, para romper con ella y enfrentarla. Fiel a sus principios, Alessio 
Robles no podía ser imparcial ante esa actitud de Carranza. Contrasta la 
actitud del Primer Jefe con la de Villa, quien sí se comprometió con 
las resoluciones de la asamblea y aceptó la decisión de que debía renun-
ciar a la jefatura de la División del Norte. Cuando Villa se presentó en 
la Convención, expresó:

Ustedes van a oír de labios de un hombre enteramente inculto, palabras 
sinceras que le dicta su corazón (…) Francisco Villa no será vergüenza 
para todos los hombres conscientes, porque será el primero en no pedir 
nada para él (…). En manos de ustedes están los destinos de la Patria, 
y si la Patria se pierde, sobre la conciencia de ustedes (…) pesará eso.7

El autor describe con lujo de detalles la tormentosa sesión en la que se 
presentaron los delegados zapatistas a la asamblea, con el provocador 
discurso de Antonio Díaz Soto y Gama, quien al intervenir en el es-
trado se expresó en forma injuriosa de la bandera nacional que habían 
firmado todos los delegados y la estrujó, refiriéndose a ella como sím-
bolo del “triunfo de la reacción clerical encabezada por Iturbide”8. 
Esas frases convulsionaron a la asamblea y varios delegados sacaron 
sus armas y protestaron contra sus palabras, en lo que parecía iba a 
terminar en tragedia. Sin embargo, se impusieron las voces sensatas, 
se calmaron los ánimos, varios delegados intervinieron expresando 
su respeto por el lábaro patrio y uno de ellos entonó un canto a la 
bandera.9 

Uno de los pasajes más importantes fue la discusión y aprobación 
del cese de Carranza como Primer Jefe del Ejército Constituciona-
lista y encargado del Poder Ejecutivo, y de Villa en tanto jefe de la 
División del Norte. Vito Alessio describe cómo surgió esa propuesta, 
cómo fue respaldada por la mayoría de los delegados, cómo la apo-
yaron incluso algunos de los más cercanos a Carranza, entre ellos 

7. Vide p. 177.
8. Vide p. 220. 
9. Ver este episodio en las páginas 219-227. 
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Revolucionaria 

de Aguascalientes

Vito Alessio Robles

División, sino que presto mi consentimiento para que la Convención, que 
tiene los destinos de mi patria en sus manos, ordene que nos pasen por 
las armas tanto a mí como al señor Carranza, para que los que quedan 
a salvar a la patria conozcan los sentimientos de sus verdaderos hijos.»11

Todos los episodios centrales de la historia de la Convención son refe-
ridos por el autor, entre ellos: la decisión de la asamblea de declararse 
en rebeldía, al negarse Carranza a aceptar su destitución; y la forma en que 
se fracturó la Convención Revolucionaria, quedando de una parte la 
alianza de Villa y Zapata, quienes sostuvieron al gobierno de Eulalio 
Gutiérrez, y de la otra, Carranza y la mayoría de los generales consti-
tucionalistas, incluido Álvaro Obregón. A estos acontecimientos siguió 
la ocupación de la Ciudad de México por el Ejército Libertador del 
Sur y la División del Norte, quienes instalaron el gobierno conven-
cionista en la capital, dando inicio a la guerra civil entre las corrientes 
revolucionarias. Alessio Robles describe con detalle todos los hechos 
del gobierno convencionista. Su historia termina con las derrotas de 
Villa en el Bajío ante el ejército comandado por Obregón. A manera 
de conclusión hace un breve balance de la obra programática de la 
Convención, a la que califica como una asamblea preconstituyente, 
cuyo legado quedó para la posteridad.

La presente obra es una fuente historiográfica fundamental para 
comprender la trascendencia de la Soberana Convención de Aguasca-
lientes, crisol de la Revolución Mexicana. 

◆

11. Vide p. 311.
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Convención Revolucionaria, Teatro Morelos, Aguascalientes.
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*Barrera Fuentes, Florencio (Introducción y notas), Crónicas y Debates de la 
Soberana Convención Revolucionaria, T. II, México, Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana, 1965, pp. 355-357.

**N. de la Ed.: Desde la edición de 1965, aparecía como “J. Gutiérrez de Lara”.
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Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

uando el pueblo se lanzó a las armas el 
20 de noviembre de 1910, lo hizo inspi-

rado en profundas necesidades sociales, que lo 
agitaron intensamente, y lo impulsaron hacia  
la realización de ideales que no podía definir 
con precisión, y que no sabía encauzar, ya que 
significaban una transformación completa del 
régimen antiguo, anquilosado en la dictadura 

porfiriana…

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa 

[Rúbricas]
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...y así, instintiva, ciegamente, con el ardor de 
una necesidad nueva que debía satisfacer, [el 
pueblo] luchó con denuedo, adoptando por 
bandera una fórmula política, que en sí misma 
no contenía ni podía contener todo el fenómeno 
social que debería realizarse, pero que sí era sufi-
ciente para provocar y desencadenar el movimiento 
revolucionario.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]
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como todo progreso, como toda transfor-
mación, como todo movimiento evolutivo, 

encontró obstáculos naturales para su completo 
y rápido desarrollo, y tuvo que proceder por 
etapas, pausadamente, tropezando con la resis-
tencia de los viejos elementos, que se defendían 
desesperadamente, agotando sus últimos alientos 

de vida… 

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]

Continúa en p. 108.
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…pero al mismo tiempo fue definiendo sus ten-
dencias, precisando sus ideales, fijando sus 
necesidades imprescindibles e impuso su rea-
lización práctica, por la ejecución de actos revolu-
cionarios, que hoy deben sancionarse por medio 
de leyes innovadoras y atrevidas, que sean la 
expresión oficial y concreta de una organización 
que ha de surgir con toda la pureza que reclaman 
esos ideales y esas tendencias… 

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]

Continúa en p. 114.







Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

…y con la conciencia plena de que para consumar 
la obra revolucionaria, habrá que destrozar 
decididamente las viejas fórmulas y las antiguas 
leyes, constituyendo la sociedad sobre nuevas 
bases y evitando a todo trance, que el respeto  
reverencial y ceremonioso a las pasadas instituciones,  
ocasione un nuevo y definitivo entorpecimiento  
de la obra revolucionaria.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]

Continúa en p. 144.
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Continúa en p. 180.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

nspirada en los anteriores conceptos, la Revo-
lución ha creado esta Convención, que deberá  

ser la generadora de las nuevas instituciones, 
evitando hasta donde fuera posible confiar esta 
obra a los congresos constitucionales, que por  
rutinarios y formulistas, ahogarían indudablemente 
la obra revolucionaria en la embarazosa trama de su 
enredada tramitación.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]





































Continúa en p. 194.

Manifiesto a la Nación  
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Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

a Revolución tenía necesidad de otro órgano 
más congruente, con sus exigencias inme-

diatas para definirse, y ese órgano lo encontró 
de un modo natural y producido por el medio 
mismo en el conjunto de los principales jefes 
revolucionarios, o sea, de los hombres que por 
su radicalismo y por sus hechos, más elocuentes 
que todas las declaraciones de principios, se 
habían hecho acreedores a la confianza del pueblo 
armado, que al elegirlos por caudillos, los erigía 
de hecho, en los genuinos representantes de la 
idea y de la práctica revolucionarias.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa 

[Rúbricas]
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Continúa en p. 212.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

a Convención de los representantes del 
pueblo armado, debía, en consecuencia 

asumir, lógica y socialmente, y de hecho asumió, 
la soberanía, toda vez que ésta en los tiempos 
anormales reside en el pueblo levantado en armas, 
en la masa de la población que reacciona contra 
la tiranía y que rompe con los viejos moldes 
insuficientes para contener las nuevas necesidades 
nacionales. 

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa 

[Rúbricas]
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Continúa en p. 230.

Y
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así como en tiempos de paz la soberanía 
se ejerce por medio de los diputados electos 

tranquilamente en los comicios, así también en 
las épocas anormales, de profunda conmoción 
social y política, cuando las instituciones vacilan y 
se derrumban, la soberanía la ejerce el pueblo en 
los campos de batalla…

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]



















Continúa en p. 244.

Manifiesto a la Nación  
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Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

…y, terminada la lucha, [el pueblo] acude a sus 
caudillos, quienes se convierten en sus legisladores, 
es decir, en los creadores de la nueva legalidad, y 
en los organizadores de la nueva situación social 
emanada de la Revolución.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]















Continúa en p. 252.

T

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

odas estas razones, y la notoria incapa-
cidad política del ciudadano Venustiano 

Carranza, para mantener la unidad revolucionaria, 
son la causa y la explicación de esta Convención 
y de sus acuerdos, porque si bien es cierto que 
en el Plan de Guadalupe, un grupo revolucionario 
en el cual no estaba representada la mayoría de 
los elementos de este orden, confirió la jefatura 
accidental del ejército a dicho ciudadano, también 
lo es que ese mandato estaba muy lejos de ser 
irrevocable…

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 274.

Manifiesto a la Nación  
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Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

…y que las dificultades habidas entre el señor 
Carranza con la División del Norte y con el 
Ejército Libertador, eran un motivo bastante 
poderoso para separarlo del Poder Ejecutivo, y 
para buscar, en vez de la solución inadecuada 
del Plan de Guadalupe, una nueva y más eficaz  
fórmula de unión, consistente en el nombra-
miento de un presidente electo con la aprobación 
de todas las facciones, y sostenido por el concurso 
de todos los revolucionarios de principios.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]
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Continúa en p. 282.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

a Convención, al elegir un nuevo Encargado 
del Poder Ejecutivo, le ha dado el carácter 

de verdadero Presidente, ya que era peligroso e  
indebido el establecimiento de un Gobierno 
Militar, confiado a la autoridad arbitraria y sin 
freno del Primer Jefe; pero esta designación de 
Primer Magistrado coloca también a la Conven-
ción en el caso de tener que definir, aunque sea 
en síntesis, los principios y las tendencias revo-
lucionarias.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 290.

L

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

a Revolución representada por la Conven-
ción se propone obtener como cuestión 

preferente y previa, la desocupación del territorio 
nacional por las fuerzas norteamericanas, haciendo 
todas las gestiones necesarias para ello, dentro de 
la diplomacia y decoro nacionales, y subsecuen-
temente, como programa mínimo: 

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 298.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

pr imero: 

Destruir el latifundismo, desamortizando la gran 
propiedad rural y repartiéndola entre la población 
que hace producir la tierra con su esfuerzo indi-
vidual.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 306.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

segundo: 

Devolver a los pueblos los ejidos de que fueron 
despojados durante las pasadas dictaduras.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 320.

Manifiesto a la Nación 
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

terCero: 

Castigar a los enemigos de la Revolución, por 
medio de la confiscación de sus bienes.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]















Continúa en p. 348.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

Cuarto: 

Realizar la independencia de los Municipios, 
sobre la base de una amplia libertad de acción 
que les permita atender debidamente los intereses 
comunales y preservarlos de las usurpaciones y 
ataques de los Gobiernos Federal y local.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]





























Continúa en p. 356.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

quinto: 

Restringir las facultades del Poder Ejecutivo 
de la Federación y de los Estados, y para ello 
adoptar el parlamentarismo en forma adecuada 
a las especiales condiciones del país.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 364.

Manifiesto a la Nación  
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Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

sexto: 

Hacer efectivas las responsabilidades en que 
incurran los funcionarios públicos que falten al 
cumplimiento de sus obligaciones (expidiendo las 
leyes necesarias para definirlas y para establecer 
de un modo preciso las relaciones que deben 
existir entre esos funcionarios y el pueblo).

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 372.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

séptimo: 

Reorganizar sobre nuevas bases el Poder Judicial, 
para obtener la independencia, aptitud y respon-
sabilidad efectiva de sus funcionarios.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 380.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

oCtavo: 

Formular las reformas que reclama con urgencia 
el derecho común, adaptándolo a las necesidades 
sociales y económicas del país, derogando sus 
formulismos tradicional e innecesario, así como 
su embarazosa tramitación, y expidiendo los 
nuevos Códigos que sean necesarios para que 
resulte expedita y oportuna la administración de 
justicia, a fin de evitar que en ella encuentre una 
defensa inexpugnable el contratante de mala fe.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 388.

Manifiesto a la Nación  
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Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

noveno: 

Atender a las necesidades de instrucción que 
reclaman nuestras clases trabajadoras, sin omitir 
para ello ningún sacrificio.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Continúa en p. 402.

E

Manifiesto a la Nación de la  
Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

n suma, la finalidad política de la Nación es: 
Adoptar todas las medidas que garanticen 

la libertad humana e impidan el establecimiento 
de una nueva dictadura, a la que tan propensos 
han sido siempre los Encargados del Poder 
Ejecutivo que se han sucedido en el curso de 
nuestra historia; y su finalidad económico-
social consiste en destruir el desequilibrio hoy 
existente entre las diversas clases sociales, ahítas 
de privilegios unas de ellas, y carentes de lo más 
indispensable otras, que forman, por cierto, la 
mayoría de la población.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa 

 [Rúbricas]















Continúa en p. 410.

Manifiesto a la Nación  
de la  

Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

stas tendencias quedarán precisadas, detalla- 
das y ampliadas en el Programa de Gobierno 

que esta Convención se propone discutir en sus 
próximas sesiones, una vez resueltas las dificul-
tades políticas provocadas por los que no han 
querido acatar las disposiciones de ella, y a esas 
tendencias y a ese Programa deberá ajustarse el 
Presidente Provisional de la República, que ha 
protestado cumplir y hacer cumplir todas las 
disposiciones que de dicha Convención emanen.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]
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Continúa en p. 418.

Manifiesto a la Nación 
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Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

or tanto, exhortamos al pueblo a colaborar 
con la Convención y a sostener al Gobierno 

de ella emanado, por la fuerza de las armas, si 
fuere preciso…

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]
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Continúa en p. 426.

Manifiesto a la Nación  
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Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

…supuesto que dicha Convención se propone, 
por conducto de ese Gobierno, realizar los idea-
les de la Revolución y satisfacer las necesidades 
nacionales, organizando el nuevo régimen sobre 
la base de los principios proclamados como ban-
dera de redención por el pueblo mexicano.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]









Manifiesto a la Nación  
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Soberana Convención Revolucionaria

Aguascalientes, Ags., 14 de noviembre de 1914.

onciudadanos:
Seguid a la Convención, con esfuerzo, 

con firmeza, con verdadera fe, porque de la rea-
lización de sus ideales, depende el mejoramiento 
definitivo de las clases trabajadoras, el equilibrio 
económico del país y el destierro efectivo y para 
siempre, de todas las dictaduras.

R. González Garza, J. I. Lugo,  
F. Gutiérrez de Lara, Martín Espinosa  

[Rúbricas]
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vito aLessio RobLes nació en Saltillo, Coahuila, el 14 de 
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hasta el grado de General y tomó parte en numerosas 
batallas de la Revolución Mexicana. Fue un prolífico histo-
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Como soldado institucional peleó contra Francisco I. 
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cátedra, dictó conferencias, escribió libros y artículos. 
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El Comité para la Conmemoración del Centenario 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través del Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México, presenta 
la Colección “Biblioteca Constitucional”. El propósito 
es reunir las obras clásicas en la materia, así como 
nuevas investigaciones que nos permitan conocer 
el proceso que culminó con la promulgación de la 
Carta Magna que nos rige y la evolución que ha 
tenido durante su vigencia.

La lectura de los textos constitucionales que se 
han dado los mexicanos a lo largo de su historia es  
indispensable para comprender las grandes trans-
formaciones políticas, económicas, sociales y cultu-
rales generadas por las revoluciones que han definido 
la historia nacional: la Independencia, la Reforma 
liberal y la Revolución social.

La “Biblioteca Constitucional” busca contribuir 
a la cultura jurídica al hacer efectivos los tres ejes 
rectores que los Poderes de la Unión establecieron 
en su Acuerdo del 5 de febrero de 2013: recordar la 
trascendencia histórica del texto constitucional y su 
contribución al desarrollo político, económico y 
social del país; difundir su contenido y concientizar 
sobre la necesidad del cumplimiento cabal de sus 
postulados, y reflexionar sobre los mejores mecanismos 
para hacer efectivos los derechos fundamentales en 
ella consagrados.

La Convención Revolucionaria de Aguascalientes de Vito Alessio 
Robles es una fuente esencial para conocer el desarrollo de la asamblea 
más representativa de la Revolución, en cuyo seno se discutieron 
propuestas radicales para resolver los grandes problemas nacionales.

En breves capítulos, bien escritos, apoyado en documentos, en 
sus memorias y recuerdos, el autor nos da la historia de la Conven-
ción, con la descripción de sus principales actores, de quien nos ofrece 
breves y valiosos retratos. 

Su narración está llena de colorido: nos transporta al ambiente 
de fiesta con el que recibieron a los delegados en la Ciudad de Aguas-
calientes y describe la inauguración de la asamblea; narra la decisión  
de la asamblea de declararse en rebeldía, al negarse Carranza a aceptar  
su destitución, y la forma en que se fracturó la Convención Revolu-
cionaria, quedando de una parte la alianza de Villa y Zapata, quienes 
sostuvieron al gobierno de Eulalio Gutiérrez, y de la otra, Carranza  
y la mayoría de los generales constitucionalistas, incluido Álvaro 
Obregón. A estos acontecimientos siguió la ocupación de la Ciudad 
de México por el Ejército Libertador del Sur y la División del Norte, 
quienes instalaron el gobierno convencionista en la capital, dando 
inicio a la guerra civil entre las corrientes revolucionarias.  Termina 
con las derrotas de Villa en el Bajío ante el ejército comandado por 
Obregón. A manera de conclusión hace un breve balance de la obra 
programática de la Convención, a la que califica como una asamblea 
preconstituyente, cuyo legado quedó para la posteridad. Su autor 
fue un actor y testigo privilegiado, al haber sido delegado y secretario 
técnico de la histórica Convención. 

En el Centenario de esta trascendental asamblea, el Universidad 
de Aguascalientes y el Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México se congratulan de presentar su reedición 
al público lector.
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cátedra, dictó conferencias, escribió libros y artículos. 
Miembro de número de la Academia Mexicana de la Historia, 
muere en la Ciudad de México el 11 de junio de 1957.

De su vasta obra destacan: Bibliografía de Coahuila 
(1927), Francisco de Urdiñola y el norte de la Nueva España 
(1931); Saltillo en la historia y en la leyenda (1934); Los 
Tratados de Bucareli (1937); La Primera Imprenta en las 
Provincias Internas de Oriente: Texas, Tamaulipas, Nuevo 
León y Coahuila (1939); Alejandro de Humboldt. Su vida 
y su obra (1940); Las condiciones sociales en el norte de la 
Nueva España (1945).

Fotografía de portada: El Teatro Morelos, lugar en donde  
       se llevó a cabo la soberana convención revolucionaria, 1914.  

sinafo, Fototeca nacional-inah.  
imagen tomada del libro: La Soberana Convención de Aguascalientes,  

       1914-1989, méxico, instituto cultural de aguascalientes  
      y Gobierno del estado de aguascalientes, 1990, p. 109.

El Comité para la Conmemoración del Centenario 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través del Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México, presenta 
la Colección “Biblioteca Constitucional”. El propósito 
es reunir las obras clásicas en la materia, así como 
nuevas investigaciones que nos permitan conocer 
el proceso que culminó con la promulgación de la 
Carta Magna que nos rige y la evolución que ha 
tenido durante su vigencia.

La lectura de los textos constitucionales que se 
han dado los mexicanos a lo largo de su historia es  
indispensable para comprender las grandes trans-
formaciones políticas, económicas, sociales y cultu-
rales generadas por las revoluciones que han definido 
la historia nacional: la Independencia, la Reforma 
liberal y la Revolución social.

La “Biblioteca Constitucional” busca contribuir 
a la cultura jurídica al hacer efectivos los tres ejes 
rectores que los Poderes de la Unión establecieron 
en su Acuerdo del 5 de febrero de 2013: recordar la 
trascendencia histórica del texto constitucional y su 
contribución al desarrollo político, económico y 
social del país; difundir su contenido y concientizar 
sobre la necesidad del cumplimiento cabal de sus 
postulados, y reflexionar sobre los mejores mecanismos 
para hacer efectivos los derechos fundamentales en 
ella consagrados.

La Convención Revolucionaria de Aguascalientes de Vito Alessio 
Robles es una fuente esencial para conocer el desarrollo de la asamblea 
más representativa de la Revolución, en cuyo seno se discutieron 
propuestas radicales para resolver los grandes problemas nacionales.

En breves capítulos, bien escritos, apoyado en documentos, en 
sus memorias y recuerdos, el autor nos da la historia de la Conven-
ción, con la descripción de sus principales actores, de quien nos ofrece 
breves y valiosos retratos. 

Su narración está llena de colorido: nos transporta al ambiente 
de fiesta con el que recibieron a los delegados en la Ciudad de Aguas-
calientes y describe la inauguración de la asamblea; narra la decisión  
de la asamblea de declararse en rebeldía, al negarse Carranza a aceptar  
su destitución, y la forma en que se fracturó la Convención Revolu-
cionaria, quedando de una parte la alianza de Villa y Zapata, quienes 
sostuvieron al gobierno de Eulalio Gutiérrez, y de la otra, Carranza  
y la mayoría de los generales constitucionalistas, incluido Álvaro 
Obregón. A estos acontecimientos siguió la ocupación de la Ciudad 
de México por el Ejército Libertador del Sur y la División del Norte, 
quienes instalaron el gobierno convencionista en la capital, dando 
inicio a la guerra civil entre las corrientes revolucionarias.  Termina 
con las derrotas de Villa en el Bajío ante el ejército comandado por 
Obregón. A manera de conclusión hace un breve balance de la obra 
programática de la Convención, a la que califica como una asamblea 
preconstituyente, cuyo legado quedó para la posteridad. Su autor 
fue un actor y testigo privilegiado, al haber sido delegado y secretario 
técnico de la histórica Convención. 

En el Centenario de esta trascendental asamblea, el Universidad 
de Aguascalientes y el Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México se congratulan de presentar su reedición 
al público lector.

La ConvenCión RevoLuCionaRia
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